
ARTÍCULO 164. AVISO A LAS AUTORIDADES. Quien tenga conocimiento del
aprovechamiento, exploración o explotación ilícita de minerales dará aviso al alcalde del lugar y
éste, previa comprobación de la situación denunciada, procederá al decomiso de los minerales
extraídos y a poner los hechos en conocimiento de la autoridad minera, sin perjuicio de las
acciones penales correspondientes.

ARTÍCULO 165. LEGALIZACIÓN. Los explotadores de minas de propiedad estatal sin
título inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán solicitar, en el término improrrogable, de
tres (3) años contados a partir del primero (1o) de enero de 2002, que la mina o minas
correspondientes les sean otorgadas en concesión llenando para el efecto todos los requisitos de
fondo y de forma y siempre que el área solicitada se hallare libre para contratar. Formulada la
solicitud y mientras ésta no sea resuelta por la autoridad minera, no habrá lugar a proceder,
respecto de los interesados, mediante las medidas previstas en los artículos 161 y 306, ni a
proseguirles las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 160 de este Código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-259-16 de 18 de mayo de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Los procesos de legalización de que trata este artículo, se efectuarán de manera gratuita por parte
de la autoridad minera. Adicionalmente, esta última destinará los recursos necesarios para la
realización de éstos, en los términos del artículo 58 de la Ley 141 de 1994.

Los títulos mineros otorgados o suscritos, pendientes de inscripción en el Registro Minero
Nacional, con anterioridad a la vigencia de este Código, serán inscritos en el mismo y para su
ejecución deberán cumplir con las condiciones y obligaciones ambientales pertinentes.

Tampoco habrá lugar a suspender la explotación sin título, ni a iniciar acción penal, en los casos
de los trabajos de extracción que se realicen en las zonas objeto de los Proyectos Mineros
Especiales y los Desarrollos Comunitarios adelantados conforme a los artículos 248 y 249,
mientras estén pendientes los contratos especiales de concesión objeto de dichos proyectos y
desarrollos.

TITULO QUINTO.

ASPECTOS EXTERNOS A LA MINERIA.

CAPITULO XVIII.

SERVIDUMBRES MINERAS.

ARTÍCULO 166. DISFRUTE DE SERVIDUMBRES. Para el ejercicio eficiente de la
industria minera en todas sus fases y etapas, podrán establecerse las servidumbres que sean
necesarias sobre los predios ubicados dentro o fuera del área objeto del título minero. Cuando,



para la construcción, el montaje, la explotación, el acopio y el beneficio, en ejercicio de las
servidumbres se requiera usar recursos naturales renovables, será indispensable que dicho uso
esté autorizado por la autoridad ambiental, cuando la ley así lo exija.

PARÁGRAFO. También procede el establecimiento de servidumbre sobre zonas, objeto de otros
títulos mineros. Tales gravámenes no podrán impedir o dificultar la exploración o la explotación
de la concesión que los soporte.

ARTÍCULO 167. BENEFICIO Y TRANSPORTE. El establecimiento de las servidumbres de
que trata el presente Capítulo procederán también a favor del beneficio y transporte de minerales
aún en el caso de ser realizados por personas distintas del beneficiario del título minero.

ARTÍCULO 168. CARÁCTER LEGAL. Las servidumbres en beneficio de la minería son
legales o forzosas. La mención que de algunas de ellas se hace en los artículos siguientes es
meramente enunciativa.

ARTÍCULO 169. EPOCA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS SERVIDUMBRES.
Las servidumbres necesarias para las obras y trabajos de exploración podrán ejercitarse desde el
perfeccionamiento del contrato de concesión y las que se requieran para la construcción, montaje,
explotación, acopio, beneficio y transformación desde cuando quede aprobado el Programa de
Obras y Trabajos y otorgada la Licencia Ambiental, si ésta fuere necesaria. Todo sin perjuicio de
lo que se acuerde con el dueño o poseedor del predio sirviente.

ARTÍCULO 170. MINERÍA IRREGULAR. No habrá servidumbre alguna en beneficio de
obras y trabajos de exploración o explotación sin un título minero vigente. Si de hecho se
estableciere con el consentimiento de los dueños y poseedores de los predios, ese acuerdo
adolecerá de nulidad absoluta por objeto ilícito.

ARTÍCULO 171. EXTENSIÓN DE LAS SERVIDUMBRES. Habrá lugar al ejercicio de
servidumbres mineras para la construcción, instalación y operación de obras y trabajos de acopio,
beneficio, transporte y embarque que única y específicamente se hayan destinado y diseñado para
minerales, aunque los dueños y operadores de dichas obras y actividades no sean beneficiarios de
títulos mineros.

ARTÍCULO 172. PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES. No podrán establecerse
servidumbres en zonas y lugares excluidos de la exploración y explotación por disposición de
este Código. En las zonas y lugares restringidos para la minería en los que se requiera de
autorización o de conceptos favorables previos de otras personas o entidades de acuerdo con el
artículo 35 de este Código, el establecimiento de las servidumbres deberá llenar también este
requisito.

ARTÍCULO 173. UTILIZACIÓN DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES. El uso
de recursos naturales renovables, existentes en terrenos de cualquier clase requerirá autorización
de la autoridad ambiental competente.



ARTÍCULO 174. PAGOS Y GARANTÍAS. Si para el establecimiento y ejercicio de las
servidumbres, el dueño o poseedor del predio sirviente exigiere el pago de los perjuicios que se
le causen o su garantía, así se procederá de inmediato, de acuerdo con las reglas que se señalan
en el presente Capítulo.

ARTÍCULO 175. DIVISIÓN DEL TÍTULO. Cuando hubiere división material del área
objeto del título minero por cesión en favor de un tercero, éste, sin ningún requisito o gestión
adicionales, tendrá derecho al uso de las servidumbres que fueren necesarias para la explotación
de la zona cedida, en las mismas condiciones en que fueron establecidas para el área inicialmente
amparada con dicho título.

ARTÍCULO 176. DURACIÓN. Salvo que con el dueño o poseedor del predio sirviente se
hubiere acordado otra cosa, el uso y disfrute de las servidumbres tendrá una duración igual a la
del título minero, sus prórrogas y de las labores necesarias para realizar las obras y labores de
readecuación o sustitución de terrenos.

ARTÍCULO 177. OCUPACIÓN DE TERRENOS. Habrá servidumbre de uso de terrenos. El
interesado acordará con el dueño o poseedor el plazo y la correspondiente retribución.

Se entenderá que esta servidumbre comprende el derecho a construir e instalar todas las obras y
servicios propios de la exploración, construcción, montaje, extracción, acopio y beneficio de los
minerales y del ejercicio de las demás servidumbres.

ARTÍCULO 178. VENTILACIÓN. Para que haya suficiente ventilación en las minas
subterráneas, se podrán abrir túneles, conductos u otras obras similares previstas en el diseño
minero y de acuerdo con la profundidad, número y extensión de los frentes de explotación.

ARTÍCULO 179. COMUNICACIONES Y TRÁNSITO. El beneficiario de un título minero
goza de las servidumbres necesarias para establecer su propio sistema de comunicaciones y los
medios apropiados para el tránsito de personas y para el cargue, transporte, descargue y
embarque de los minerales. Las construcciones e instalaciones de las obras y servicios necesarios
para el ejercicio de estas servidumbres podrán tener la magnitud y especificaciones acordes con
las dimensiones del proyecto y de su eventual expansión. Para el establecimiento de la
servidumbre de tránsito no se requiere que la mina esté desprovista de acceso a la vía pública
sino que la ocupación que con ella se haga del predio sirviente sea requerida para una eficiente
operación de cargue, descargue, transporte y embarque.

ARTÍCULO 180. OBRAS DE EMBARQUE. Para la construcción de puertos y otras obras e
instalaciones para la operación de naves y artefactos navales o para la ocupación por cualquier
medio de playas, terrenos de bajamar y aguas marinas se requerirá permiso o concesión de la
Superintendencia General de Puertos o de la Dirección General Marítima del Ministerio de
Defensa Nacional y su utilización estará sometida a las regulaciones especiales sobre la materia.
Lo anterior sin perjuicio del instrumento administrativo ambiental que corresponda de acuerdo
con las disposiciones pertinentes.



ARTÍCULO 181. USOS COMUNITARIOS Y COMPARTIDOS. El uso por terceros, de las
obras e instalaciones construidas o adquiridas por el minero para el ejercicio de las servidumbres,
no las convierte en servicios públicos, bien que dicho empleo se hubiere acordado con los
usuarios o se origine en la mera tolerancia de sus dueños. Si dichos terceros hicieren uso de las
obras e instalaciones para fines distintos a las actividades mineras, sus relaciones con el dueño o
poseedor de los terrenos se regirán por las disposiciones sobre servidumbres del Código Civil.

ARTÍCULO 182. CONVENIOS SOBRE INFRAESTRUCTURA. La entidad concedente, a
solicitud de terceros explotadores, podrá convenir con el concesionario darles acceso a la
infraestructura de transporte externo y embarque que hubiere construido para su servicio, siempre
que por esa causa no se dificulte o se afecte la movilización y manejo eficiente de sus propias
operaciones. Las condiciones, términos y modalidades de tal acceso se acordarán por la entidad
concedente, el concesionario y los terceros. En caso de no llegar a un acuerdo entre la entidad
concedente y el dueño de la infraestructura, el diferendo se resolverá conforme al artículo 294 de
este Código.

ARTÍCULO 183. REHABILITACIÓN DE BIENES. Sin perjuicio de lo que se hubiere
acordado con el dueño o poseedor de los inmuebles sirvientes y de los pagos e indemnizaciones
en su favor, el inter esado está obligado a hacer la readecuación de los terrenos o a ponerlos en
condiciones de ser destinados a su uso normal o a otros usos alternativos. Esta obligación se
cumplirá o garantizará en el curso de la liquidación del contrato de concesión.

ARTÍCULO 184. INDEMNIZACIONES Y CAUCIÓN. En la fijación de las indemnizaciones
y del monto de la caución a que está obligado el minero por causa del establecimiento y uso de
las servidumbres, serán de observancia por los interesados, los peritos y las autoridades, las
siguientes reglas y criterios:

a) Para la estimación del valor comercial del terreno, se tendrán en cuenta sus condiciones
objetivas de ubicación, calidad y destino normal y ordinario y no las características y posibles
rendimientos del proyecto minero, la potencial abundancia o riqueza del subsuelo del mismo o la
capacidad económica de los concesionarios;

b) La ocupación parcial del terreno sólo dará lugar al reconocimiento y pago de la indemnización
en cuantía proporcional al uso de la parte afectada, a menos que dicha ocupación afecte el valor y
el uso de las zonas no afectadas;

c) Salvo acuerdo en contrario, si la ocupación de los terrenos fuere transitoria y no mayor de dos
(2) años, los pagos por su uso, al dueño o poseedor, se harán por trimestres anticipados; si la
ocupación fuere por más tiempo, el pago se hará al contado y en forma anticipada.

ARTÍCULO 185. SERVIDUMBRES ENTRE MINEROS. Las servidumbres de ocupación de
terrenos, ventilación, comunicaciones, tránsito y visita, también se podrán establecer sobre
predios ocupados por otros concesionarios de minas siempre que con su ejercicio no interfieran
las obras y labores de estos.

CAPITULO XIX.

EXPROPIACIÓN.



ARTÍCULO 186. BIENES EXPROPIABLES. Por ser la minería una actividad de utilidad
pública e interés social, podrá solicitarse la expropiación de bienes inmuebles por naturaleza o
adhesión permanente y de los demás derechos constituidos sobre los mismos, que sean
indispensables para las edificaciones e instalaciones propias de la infraestructura y montajes del
proyecto minero, para la realización de la extracción o captación de los minerales
en el período de explotación y para el ejercicio de las servidumbres correspondientes.

Excepcionalmente también procederá la expropiación en beneficio de los trabajos exploratorios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en lo que se refiere a
los cargos por violación de los derechos al debido proceso y a la propiedad, analizados en la
presente sentencia'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 187. NECESIDAD DE LOS BIENES. Los bienes inmuebles y de los derechos
constituidos sobre los mismos, objeto de la expropiación deberán ser imprescindibles para el
funcionamiento eficiente de las obras e instalaciones del minero y la explotación de los
minerales, su acopio, beneficio, transporte y embarque.

La condición de ser los bienes imprescindibles para el proyecto minero, se establecerá por medio
de peritos, designados por la autoridad concedente, dentro de la etapa administrativa de la
expropiación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

- Artículo original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en lo que
se refiere a los cargos por violación de los derechos al debido proceso y a la propiedad,
analizados en la presente sentencia'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 187. El carácter de indispensable de los bienes inmuebles objeto de la
expropiación, así como de los derechos sobre los mismos, incluyendo la posesión, se
determinará con base en el Programa de Trabajo e Inversiones, en el Programa de Trabajos y
Obras o en el Estudio de Factibilidad, según corresponda, aprobado por la Autoridad Minera,
así como en sus respectivas modificaciones. En caso de contratos cuyo régimen aplicable no
exija la aprobación de este tipo de documentos, bastará con la presentación del respectivo
plan minero.

El Ministerio de Minas y Energía, cuando lo considere necesario, ordenará, dentro de los diez
(10) días siguientes a la presentación de la solicitud, mediante providencia que se notificará
personalmente al propietario o poseedor del inmueble, una inspección administrativa a costa
del minero interesado, y adoptará su decisión definitiva dentro de los veinte (20) días
siguientes.

PARÁGRAFO. Previo avalúo técnico del inmueble o de la posesión, por medio de peritos de
la propiedad lonja raíz, para tasar la respectiva indemnización a favor del titular del predio a
expropiar.

ARTÍCULO 188. BIENES NO EXPROPIABLES. No podrá decretarse la expropiación que
aquí se trata, de los bienes inmuebles, adquiridos o destinados para el ejercicio de otros títulos
mineros vigentes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en lo que se refiere a
los cargos por violación de los derechos al debido proceso y a la propiedad, analizados en la
presente sentencia'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 189. PETICIÓN DE EXPROPIACIÓN. El beneficiario de un título minero
vigente, que se proponga adquirir bienes inmuebles de terceros mediante su expropiación, deberá
dirigirse a la autoridad minera competente mediante escrito que habrá de contener:

a) Nombre, identidad y domicilio del dueño o poseedor de los inmuebles;

b) Número y clase de la anotación del título minero en el Registro Minero Nacional;

c) Identificación y localización de los bienes que necesita adquirir y descripción detallada de las
obras e instalaciones mineras con las cuales serían ocupados o afectados. Agregará además el
certificado del Registro de Instrumentos Públicos y Privados sobre su matrícula, inscripción y
gravámenes;

d) Compromiso formal de pagar la indemnización previa y plena que se origine en la
expropiación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en lo que se refiere a
los cargos por violación de los derechos al debido proceso y a la propiedad, analizados en la
presente sentencia'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 190. INSCRIPCIÓN Y EXAMEN DE LOS BIENES. Con base en la
documentación presentada y el Programa de Obras y Trabajos producido durante la exploración,
se efectuará una inspección sobre el terreno en unión de peritos designados por la autoridad
minera, para verificar si los bienes por expropiarse son imprescindibles para establecer y operar,
en forma eficiente, el proyecto minero y para estimar el valor de la indemnización por pagar a sus
dueños o poseedores.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en lo que se refiere a
los cargos por violación de los derechos al debido proceso y a la propiedad, analizados en la
presente sentencia'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 191. CITACIÓN DE LOS INTERESADOS. La designación de los peritos y el
señalamiento de fecha para la inspección, se harán dentro de los diez (10) días siguientes a la
presentación de la solicitud en una misma providencia que se notificará personalmente a los
propietarios y poseedores de los inmuebles.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en lo que se refiere a
los cargos por violación de los derechos al debido proceso y a la propiedad, analizados en la
presente sentencia'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.



ARTÍCULO 192. PERSONERÍA PARA DEMANDAR. La resolución que decrete la
expropiación se notificará personalmente a los interesados. Una vez en firme, se expedirá copia
al concesionario quien quedará con personería para instaurar el correspondiente juicio de
expropiación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en lo que se refiere a
los cargos por violación de los derechos al debido proceso y a la propiedad, analizados en la
presente sentencia'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

ARTÍCULO 193. EXPROPIACIÓN DURANTE LA EXPLORACIÓN. En casos
excepcionales en los que por la profundidad y duración de los trabajos de exploración por
métodos de subsuelo, no puedan realizarse s in afectar el valor comercial o el disfrute de los
predios, procederá pedir su expropiación por los procedimientos señalados en los artículos
anteriores y se presentará un programa de exploración que sustente tal solicitud.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-229-03
de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'en lo que se refiere a
los cargos por violación de los derechos al debido proceso y a la propiedad, analizados en la
presente sentencia'.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un
pronunciamiento de fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la
unidad de materia.

 CAPITULO XX.

ASPECTOS AMBIENTALES.

ARTÍCULO 194. SOSTENIBILIDAD. El deber de manejar adecuadamente los recursos
naturales renovables y la integridad y disfrute del ambiente, es compatible y concurrente con la
necesidad de fomentar y desarrollar racionalmente el aprovechamiento de los recursos mineros
como componentes básicos de la economía nacional y el bienestar social. Este principio deberá
inspirar la adopción y aplicación de las normas, medidas y decisiones que regulan la interacción
de los dos campos de actividad, igualmente definidos por la ley como de utilidad pública e
interés social.



ARTÍCULO 195. INCLUSIÓN DE LA GESTIÓN AMBIENTAL. Para todas las obras y
trabajos de minería adelantados por contrato de concesión o por un título de propiedad privada
del subsuelo, se incluirán en su estudio, diseño, preparación y ejecución, la gestión ambiental y
sus costos, como elementos imprescindibles para ser aprobados y autorizados.

En ningún caso la autoridad ambiental podrá otorgar permisos, concesiones, autorizaciones o
licencias de orden ambiental, para obras y trabajos no amparados por un título minero.

ARTÍCULO 196. EJECUCIÓN INMEDIATA. Las disposiciones legales y reglamentarias de
orden ambiental son de aplicación general e inmediata para todas las obras y labores mineras a
las que les sean aplicables.

ARTÍCULO 197. CONSTITUCIÓN Y EJERCICIO DEL DERECHO. La celebración y
perfeccionamiento del contrato de concesión y su inscripción en el Registro Minero Nacional, se
regulan por las disposiciones de este Código. Para el ejercicio emanado de dicho contrato, antes
de la iniciación y ejecución de obras y labores materiales de explotación, será necesario cumplir
con los requisitos y condiciones de orden ambiental previstos en el presente Capítulo y en lo no
previsto en el mismo, en las normas ambientales generales.

ARTÍCULO 198. MEDIOS E INSTRUMENTOS AMBIENTALES. Los medios e
instrumentos para establecer y vigilar las labores mineras por el aspecto ambiental, son los
establecidos por la normatividad ambiental vigente para cada etapa o fase de las mismas, a saber,
entre otros: Planes de Manejo Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental, Licencia Ambiental,
permisos o concesiones para la utilización de recursos naturales renovables, Guías Ambientales y
autorizaciones en los casos en que tales instrumentos sean exigibles.

ARTÍCULO 199. ADOPCIÓN DE TÉRMINOS Y GUÍAS. Las autoridades ambiental y
minera en forma concertada, adoptarán, términos de referencia normalizados, aplicables en la
elaboración, presentación y aprobación de los estudios de orden ambiental para el sector de la
minería, así como la expedición de guías técnicas para adelantar la gestión ambiental en los
proyectos mineros, y procedimientos de seguimiento y evaluación para el ejercicio de la
fiscalización, a través de los auditores ambientales determinados en el artículo 216.

Tales términos, guías y procedimientos tendrán como objeto facilitar y agilizar las actuaciones de
las autoridades y de los particulares. La no sujeción a ellos, en cuestiones simplemente formales,
no dará lugar al rechazo o dilación de la correspondiente solicitud, estudio o decisión.

ARTÍCULO 200. PRINCIPIO DE LA SIMULTANEIDAD. Los estudios y trabajos de
exploración técnica y los de viabilidad ambiental de la explotación objeto del título minero, se
ejecutarán en forma simultánea y coordinada procurando su mayor celeridad y eficacia.

ARTÍCULO 201. REQUISITOS PARA LA PROSPECCIÓN. La prospección minera no
requiere de autorización o permiso alguno de orden ambiental. Sin embargo, cuando haya de
efectuarse en zonas o lugares señalados como reservas naturales en el artículo 34 de este Código,
se someterá a las reglas y restricciones que en dichas zonas o lugares rijan para los trabajos e
investigaciones científicas. Lo aquí dispuesto también se aplicará a las investigaciones del



subsuelo que adelanten los organismos y entidades estatales que tienen asignadas esas funciones.

ARTÍCULO 202. GARANTÍA. Al celebrarse el contrato de concesión y constituirse la
garantía de cumplimiento, con esta quedarán aseguradas, además de las obligaciones mineras las
de carácter ambiental.

ARTÍCULO 203. USO DE RECURSOS. Cuando en desarrollo de los trabajos de exploración
se requiera usar en forma ocasional o transitoria, recursos naturales renovables de la zona
explorada, se autorizará dicho uso por la correspondiente autoridad ambiental.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-813-09
de 18 de noviembre de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

ARTÍCULO 204. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Con el Programa de Obras y
Trabajos Mineros que resultare de la exploración, el interesado presentará, el Estudio de Impacto
Ambiental de su proyecto minero. Este estudio contendrá los elementos, informaciones, datos y
recomendaciones que se requieran para describir y caracterizar el medio físico, social y
económico del lugar o región de las obras y trabajos de explotación; los impactos de dichas obras
y trabajos con su correspondiente evaluación; los planes de prevención, mitigación, corrección y
compensación de esos impactos; las medidas específicas que se aplicarán para el abandono y
cierre de los frentes de trabajo y su plan de manejo; las inversiones necesarias y los sistemas de
seguimiento de las mencionadas medidas. El Estudio se ajustará a los términos de referencia y
guías ambientales previamente adoptadas por la autoridad ambiental en concordancia con el
artículo 199 del presente Código.

ARTÍCULO 205. LICENCIA AMBIENTAL. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental
la autoridad competente otorgará o no la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la
explotación objeto del contrato y el beneficio y para las labores adicionales de exploración
durante la etapa de explotación. Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en el concepto
que al Estudio de Impacto Ambiental hubiere dado un auditor externo en la forma prevista en el
artículo 216 de este Código.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 205. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental, la autoridad competente
otorgará o no la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la exploración cuando
requiera la construcción de vías que a su vez deban tramitar licencia ambiental, la
explotación objeto del contrato y el beneficio y para las labores adicionales de exploración
durante la etapa de explotación. Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en el
concepto que al Estudio de Impacto Ambiental hubiere dado un auditor externo en la forma
prevista en el artículo 216 del presente Código.

ARTÍCULO 206. REQUISITO AMBIENTAL. Para las obras y trabajos de la explotación
temprana, el interesado deberá obtener Licencia Ambiental, que posteriormente podrá ser
modificada para amparar los trabajos definitivos de explotación con el lleno de los requisitos
legales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 206. Para las obras y trabajos de la explotación temprana, el interesado deberá
obtener Licencia Ambiental, que posteriormente podrá, a juicio de la autoridad ambiental, ser
modificada para amparar los trabajos definitivos de explotación con el lleno de los requisitos
legales.
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